
Número 1180

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Cédula de citación

El Ilustrísimo señor don Indalecio Cassinello Gómez-Par-
do, Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción nú-
mero Uno de los de Ca rtagena.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue proce-
dimiento de juicio de faltas 294196-P por daños-amenazas .

Y siendo desconocido el domicilio del denunciado
José Mariano Orenes Hernández, con domicilio última-
mente en calle San Leandro, 1-2 .°B, Los Barreros,
Cartagena, por el presente se le cita de comparecencia,
para ante este Juzgado el próximo día 24 de febrero a las
11,25 horas de su mañana para asistir al acto de juicio
oral, debiendo venir con las pruebas de que intente valer-
se y en caso de no comparecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho .

Dado en Cartagena, a veintidós de enero de mil no-
vecientos noventa y siete-El Magistrado Juez .-El Se-
cretario .

Número 1362,

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia.

Por medio del presente hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo y bajo el número 979/92, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia de Pedro Cárceles
Martínez, representado por el Procurador don José Julio
Navarro Fuentes, contra Pedro Cascales López, Francis-
co Salinas García y Francisco José Salinas Trigueros,
este último en paradero desconocido, en reclamación de
1 .050.364 pesetas de principal, más otras 350 .000 pese-
tas que se presupuestan para gastos y costas del proce-
dimiento, y en los cuales se ha acordado en resolución de
esta fecha librar el presente a fin de notificar al demanda-
do en paradero desconocido, don Francisco José Salinas
Trigueros, la tasación de costas, practicada en las presen-
tes actuaciones, y que resumida en estracto, tiene el
siguiente tenor :

-Honorarios de la Letrada señora Galián, s/m . :
382.800 pesetas .

-Suplidos justificados : 48 .746 pesetas .
-Derechos del Procurador: 93 .960 pesetas .
-Suma: 525 .506 pesetas .

Liquidación de intereses :

-Del 3-11-92 (vencimiento letras), al 3-3-93 (sen-
tencia), 121 días al 10% sobre 1 .050,364 : 34.820 pesetas .

-Del 4-3-93 al 28-6-95 (subasta), 846 días al 11% :
267.800 pesetas .

-Suma : 302.620 pesetas .

Y para que sirva de notificación en forma al deman-
dado en paradero desconocido, don Francisco José Sali-
nas Trigueros, expido el presente que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", así como en el
tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia, a dos de julio de mil novecientos
noventa y seis-El Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 1363

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notiCcació n

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a cuatro de junio de mil no-
vecientos noventa y seis .

Vistos por mí, doña María Dolores Escoto Romaní,
Magistrada Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia, los presentes autos de juicio ejecuti-
vo número 494/95 promovidos por Banco de Alicante,
S.A ., representado por el Procurador señor González
Conejero, contra Francisco Muñoz Hernández, J . Francis-
co García Alarcón Peñuela e Isabel María Burlo Oliver,
declarados en rebeldía por su incomparecencia, sobre re-
clamación de cantidad .

Fa llo

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que la misma siga adelante por todos
sus trámites, recursos e instancias hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados y demás que se embar-
guen de la propiedad de los deudores Francisco Muñoz
Hernández, J . Francisco García Alarcón Peñuela e Isabel
María Burlo Oliver, y con su producto, cumplido y entero
pago al ejecutante Banco de Alicante, S .A., de la canti-
dad de 157.580 pesetas, importe del principal reclamado,
más los intereses pactados desde la fecha de la certifica-
ción y de las costas causadas y que se causen hasta que
se efectúe dicho pago, a todo lo cual condeno expresa-
mente a los demandados antes mencionados, a quienes
por su rebeldía, les será notificada la sentencia en la for-
ma legal establecida, a no ser que por la actora se inste en
tiempo la notificación personal .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
Firmada y rub ricada.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
J. Francisco García-Alarcón Peñuela e Isabel María Bur-
lo Oliver, se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación .

Murcia, a diecisiete de enero de mil novecientos no-
venta y siete.-El Secretario .


